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Misión: Brindar servicios de calidad on equilibrio entre el desanollo humano, ecormmico, social, orlh.¡ral y ambienhl con servidores públios albmente

competiüvos, aplicando innovación constante para pmmover el desanollo ¡ntegral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad comunitaria a

través de una gestión indusiva, eficiente, fuansparente y participativa, con respecto al medio ambiente

ADENDA N"OI/25

CONTRATO N" 19/2025

Modalidad: LICITACION DE MENOR CUAI\TIA NACIONAL No 2912025

En la ciudad de Luque, República del Paraguay a lrsj3-días del mes de Cclu'u:rf del año dos mil
VEINTICINCO; entre la Municipalidad de Luque, en adelante la MUNICIPALIDAD domiciliada en la
cALLE pRoF. ct ILLERMo LEoz N" 4u c/cALr-EJoN MARIA AITXILIADoRA, República del Paraguay, representada
para este acto por EL SR. INTENDENTE MUNICIPAL ABG. CARLOS ECHEVERRIA ESTIGARRIBIA,
con Cédula de Identidad N" 2.484.615, el Secretario General, ABG. MANUEL GONZALEZ cor: C.I. No

3435805, quien concurre a efectos de refrendar la firma del primero y, quienes fijan domicilio a este efecto
en la sede de la institución municipal, sita en la calle Profesor Guillermo Leoz No 4ll cl callejón María
Auxiliadora de esta ciudad, por una parte, denominada en adelante la MUNICIPALIDAD, por r¡na parte, y,

por la otra, la firma TES INGENIERIA, domiciliada en 14 de Abril c/ Paraíso N" 3255 B" San Pablo,

República del Paraguay representada en este acto por el Sr Diego Joaquín Rodríguez Barrios con cedula de

identidad N"2.292.560, denominado en adelante el CONTRATISTA, denominadas en conjunto "LAS
PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerd¡n celebrar el presente 'CONTRATO PARA LA LMCN No 29/2025

CON ID NO 463526 - CONSTRUCCION DE AULA NT]EVA EN Pá, PARA EL COL. NAC. ESTAI\IILAO AGT]ILERA DE LA
cruDAD DE LUQUE, el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

0l- ASPECTo GENERALES DEL CoNTRATo DE oBRAs - (Art.67. Lev No 7021/22)

En consideración al expediente de la Dirección de Obras Públicas Municipales; el Dictamen de Asuntos Juridicos y la

autorización establecida por la Resolución de Intmdencia Municipal, a las prescripciones contenidas en el art. 67 de la

Ley 7O2l/22 y Resolución DNCP 230/2025 realizar la ANDENDA N'01/25 - AMPLIACION DE PLAZO DE

EJECUCION DE 2l DIAS CALENDARIOS , de conformidad a las necesidades establecidas elaborado por la

mencionada dirección y que prsan a ser parte integrante del contrato, de acuerdo a las prescripciones legales.-

O2.DOCT]MENTOS INTEGRANTE§ DE LA ADENDA

Los documentos respaldatorio firmados por las partes y que forman parte integral del procedimiento de adenda deberan

considerarse mutuamente explicativos; en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad en cua¡rto a

su interpretación debe primar el principio de buena fe. Todo esto verificado en los Art" 372,708 y 715 del código civil

Paraguayo - Ley No I183/1985, teniendo en cuenta que la Ley N" 7021122 - Art" 67.-

7021t22 LRT 67.

Dar lugar a la ampliación de plazo de ejecución de 21
solicitado por la Dirección de Obras Públicas Municipales.
DE AUI"A NUEVA EN P.A PARA EL COL. NAC. ESTA}III,AO

calendario de la obra en el marco de lo,
NO29T2O25 CON ID NO 463526 - CONSTRUCCION

DE LA CIT]DAD DE LUQUE.
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Entidad reconoc¡da por la como insttución modelo de desanollo local, a través
productos y servicros y la promoción de la cultu¡a de la participación de los ciudadanos

innovación constante de sus procesos

identidad y patrinonio q¡ltural con conSU

servidorespúblicos compebntesycomprcmeüdos.Direccion:AvdaGuillermoLeozeq.PasajeSanbCablina2060Luque,ry(+595)21.U2-215
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Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanolb humano, económico, social, arlturaly ambienbl con servidores piblicos alhmente

competitivos, aplicando innovación constante paÉ p¡omover el desanollo integnal y sostenible de los habitantes forhleciendo la identidad comunitaria a

través de una gesüón inclusiva, eficiente, fansparente y participativa, con respecto al medio ambiente

En prueba de conformidad, y que quede constancia de la aceptación del oferente de esta ADEIYDA

No01/25 AMPLIACION DE PLAZ;O DE EJECUCION, las partes suscriben el presente contrato en 3 (tres)

ejemplares de r¡n mismo tenor y a un solo efecto, en la fecha y lugar precedentemente mencionados. -
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INGEMERIA

SR. Diego Joaquín Rodrlguez Barrios
coN cI N" 2.292.560

de Luque
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TES lngenieria

TeleürrrrlirtlcSclóñ. elect|onrca Y
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Vision: Entidad reconocida por la sociedad como institucón modelo de desanollo local, a través de la innovacrón constante de sus pmcesos
productos y servicios y la promooón de la o¡[tura de la participación de los ciudadanos preservando su identidad y patrimonio o¡ltural mn con

servidores públicos competentes y compomeüdos.DirecoonAvda Guillermo Leoz esq.Pasaje Santa Cablina 2060 Luque, Py (+595)21.642-215
intemo 1 42 Webrvww.muniluqueuoc@gmail.conVmunicipalidad@luque.com.py


